
GOBIERNO DEL
ESTADO DE

MÉXICO

ESTADO DE

MEXICO
El podar de servir!

"2025. Bicentenario de la vida municipal en el Estado de México".

Oficina de la Gobermadora

Toluca de Lerdo, México,

a 6 de marzo de 2025.

DIPUTADO
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LEGISLATURA DEL ESTADO DE MÉXICO

PRESENTE

DELFINA GÓMEZ ÁLVAREZ, Gobernadora Constitucional del Estado Libre y Soberano de México, en ejercicio
de la facultad que me confieren los artículos 51, fracción I, y 77, fracción V, de la Constitución Política del Estado

Libre y Soberano de México, y con fundamento en el numeral 56 del mismo ordenamiento, se somete a la

consideración de esa H. Legislatura, por el digno conducto de Usted, la presente Iniciativa de Decreto por el que

se reforma la denominación y diversas disposiciones de la Ley de Desarrollo Social del Estado de México, de

la Ley de Justicia Cotidiana del Estado de México, la Ley de Vivienda del Estado de México, la Ley del Seguro

de Desempleo para el Estado de México y la Ley Orgánica Municipal del Estado de México, con sustento en

la siguiente:

EXPOSICIÓN DE MOTIVos

De conformidad con el Eje 4. Bienestar Social "Combate a la pobreza y atención a grupos en situación de
vulnerabilidad" del Plan de Desarrollo del Estado de México 2023-2029, la presente administración reconoce que

uno de sus mayores retos es reducir la pobreza y, con ello, cerrar las brechas de desigualdad social y económica,

con el fin de elevar el nivel y la calidad de vida de las y los mexiquenses.

El combate a la pobreza requiere abordar y disminuir las carencias sociales para mejorar la calidad de vida y el
bienestar de la población, esto implica atender las necesidades particulares de cada grupo, promoviendo un

enfoque integral que garantice un acceso equitativo a oportunidades en educación, salud, vivienda,
alimentación, empleo y seguridad social. Para alcanzar estos objetivos, es crucial la participación y colaboración
de los diversos sectores e instancias de los tres niveles de gobierno.

Acorde con ello, parte de la Estrategia 4.1.1 Impulsar programas, proyectos y acciones de desarrollo social que

permitan elevar el bienestar de las personas en situación de vulnerabilidad, pobreza, carencias sociales y

marginación, consiste en implementar programas, proyectos y acciones para mejorar el ingreso económico y
disminuir las carencias sociales de las personas, mediante el otorgamiento de transferencias monetarias y

servicios para el bienestar; fortalecer la vinculación con el Gobierno Federal y los ayuntamientos para dar atención

a las necesidades sociales de la población mexiquenses a partir de la operación de los programas de desarrollo
social y bienestar; favorecer el acceso a una alimentación nutritiva y de calidad para la población en situación de

vulnerabilidad; garantizar que las personas que pertenecen a grupos vulnerables tengan acceso universal y sin
discriminación a los programas de bienestar y desarrollo social; asegurar que los apoyos de los programas de
desarrollo social lleguen sin intermediarios a la población beneficiaria; establecer un programa de seguimiento,

destinado a identificar y perfeccionar las áreas de oportunidad en los programas sociales; entre otras.

La presente iniciativa tiene como objetivo fortalecer la Ley en la materia, alineando su contenido a los principios

establecidos en el Plan de Desarrollo del Estado de México 2023-2029, en particular, al Eje 4: Bienestar Social, cuyo

objetivo primordial es disminuir la pobreza en la entidad y procurar el ejercicio pleno de los derechos sociales de

las y los mexiquenses para propiciar su desarrollo humano y bienestar integral.

En ese sentido, la propuesta implica la modificación a la denominación de la Ley de Desarrollo Social del Estado

de México por Ley de Bienestar y Desarrollo Social del Estado de México a efecto de responder a la evolución del

paradigma en materia de políticas públicas, en el que el concepto de bienestar ha adquirido preeminencia frente

al de desarrollo social en la búsqueda de la justicia y la atención integral de las necesidades de las personas.
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